
 Normas para el alumnado. 

1. No deberá asistir al centro en caso de que aparezcan síntomas compatibles con COVID- 19 
(infección respiratoria de aparición súbita con síntomas como fiebre, tos y sensación de 
falta de aire  con o sin otros síntomas como dolor de garganta, pérdida de olfato o de 
gusto, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o dolor de cabeza) en el alumno/a o en 
algún miembro de la familia. 

2. Usar las alfombrillas desinfectantes a la entrada al edificio del centro. 
3. Limpiarse las manos con la solución hidroalcohólica a la entrada y la salida del edificio. 

Igualmente es preciso limpiarse las manos después de tocar algún elemento común del 
centro que pueda haber tocado otra persona. 

4. Limpiarse las manos con la solución hidroalcohólica después de sonarse la nariz, toser o 
estornudar. 

5. Lavarse las manos con agua y jabón antes y después de ir al aseo. 
6. Usar las mascarillas en todo momento. 
7. Mantener la distancia de seguridad interpersonal en los desplazamientos por el centro. 
8. Respetar las direcciones de avance marcados en los pasillos del centro. 
9. Salvo a la entrada al edificio a las 8:30 o visitas a los aseos, siempre autorizadas por el 

profesorado, el alumnado siempre estará acompañado por un docente por el interior del 
edificio. 

10. Cada alumno o alumna deberá entrar al edificio por la puerta de acceso correspondiente: 

 1º ESO. Puerta de salida de emergencia ubicada en la parte exterior de la sala del 
profesorado 

 2º ESO. Puerta principal de entrada del alumnado. 

 3º ESO. Puerta ubicada frente al gimnasio. 

 4º ESO. Puerta principal de entrada del alumnado. 
11. Acudir al centro con todo el material curricular necesario para la jornada educativa ya que 

no está permitido compartir dicho material. 
12. No compartir cualquier otro tipo de objetos personales. 
13. Acudir al centro con pañuelos de papel y con bolsas de plástico pequeñas. 
14. No beber agua directamente desde el grifo en los aseos. En su lugar podrán traer una 

botella con agua desde casa, aunque no se podrá rellenarla en los aseos.  
15. No se podrá beber durante las clases, sólo en los descansos (5 minutos entre clases o en 

el recreo). 
16. Los días que tengan Educación Física deberán venir desde casa ya vestidos para dicha 

materia. También deberán traer ropa limpia para cambiarse tras la sesión respetando los 
turnos de uso del vestuario establecidos por el docente y en cualquier caso no superando 
un máximo de 5 alumnos o alumnas a la vez. 

17. El alumnado podrá traer al centro todo el material escolar que necesite para la jornada 
escolar, mochilas, libros, cuadernos, estuches, etc. En el caso de material especial (flauta, 
material específico de plástica, tecnología, prácticas de laboratorio, etc.) podrá hacerlo 
siguiendo las indicaciones del profesorado. Todo el material citado deberá venir 
correctamente desinfectado desde casa. 

18. Desinfectar el material, herramientas u ordenador compartido que vaya a usar un 
compañero o compañera a continuación. El docente que esté en el aula rociará el 
elemento con el espray desinfectante y el alumno/a limpiará con el papel. Todo el 
material estará disponible en el aula. 

19. Desinfectar el pupitre y la silla cuando deba abandonar el aula según lo exija el horario y 
otro alumno o alumna deba hacer uso de los mismos a continuación en otra materia. 

20. Durante la hora del patio el alumnado deberá permanecer en la zona designada a su nivel, 
no pudiendo acceder a zonas de otros niveles. 



21. Al finalizar el recreo el alumnado creará filas, guardando la distancia interpersonal, en la 
zona designada a cada nivel a la espera de que el docente que le vaya a impartir clase en 
la hora siguiente le acompañe al aula. 

22. El alumnado no debe acceder a la zona del profesorado del aula. Si necesita hablar con 
cualquier docente puede pedir en conserjería que se haga una llamada a la sala del 
profesorado o a los despachos del equipo directivo. 

23. Seguir cualquier otra indicación desarrollada en este plan o en su defecto las recibidas del 
profesorado y resto del personal de centro en relación a la seguridad relacionada con el 
COVID-19. 

24. Avisar inmediatamente al personal del centro en el caso de aparición de cualquier 
síntoma compatible con el COVID-19 durante su permanencia en el centro. 

 


